
6730

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

EDICTO DE NOTIFICACION

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de Guadalajara hace saber que,

“en relación con la prestación familiar por hijo a car-
go que le fue reconocida a Dña. María Dolores Martín
López, se le comunica que esta Dirección Provincial ha
procedido a la revisión del expediente de la prestación,
con efectos de 01/10/2009, por cumplimiento de 3 años
de edad de su hijo Izan.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente
al de su recepción, de conformidad con lo establecido en
el art. 71.º del texto refundido de la Ley de Procedimien-

to Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (BOE del día 11).”

Intentada la notificación al interesado en el último do-
micilio conocido (c/ San Miguel nº 25 Bajo Ext. 3 de
Azuqueca), y habiendo sido devuelta por el Servicio de
Correos con la anotación “ausente reparto”, se procede a
practicar la notificación por medio del presente edicto en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares  y en el Boletín Oficial de la Provincia de Gua-
dalajara, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.º, 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

El Director Provincial, P.D. de firma (acuerdo de
15/03/07, B.O.P. del 18/04/07): La Subdirectora Prov. de
Información Admtva., Informes de Cotización y Subsi-
dios, Nieves Domínguez Sáez
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“en relación con la prestación familiar por hijo a car-
go que le fue reconocida a la  Asociación para la integra-
ción de menores PAIDEIA, se le comunica que esta Di-
rección Provincial ha procedido a la revisión del
expediente de la prestación, con efectos de 01/10/2009,
por cumplimiento de 18 años de edad de Esperanza
Ocampos Rodríguez.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente
al de su recepción, de conformidad con lo establecido en
el art. 71.º del texto refundido de la Ley de Procedimien-
to Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (BOE del día 11).”

Intentada la notificación al interesado en el último do-
micilio conocido (c/ Río Piedra nº 29 de Guadalajara), y
habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos con la
anotación “ausente reparto”, se procede a practicar la no-
tificación por medio del presente edicto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.º, 4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27).

El Director Provincial, P.D. de firma (acuerdo de
15/03/07, B.O.P. del 18/04/07): La Subdirectora Prov. de
Información Admtva., Informes de Cotización y Subsi-
dios, Nieves Domínguez Sáez

6696

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resolu-
ciones en expedientes para el reintegro de la protección
por desempleo, arriba indicada, declarando la obliga-
ción de los interesados que se relacionan, de devolver
las cantidades percibidas indebidamente, por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad
con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días para
reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta
n° 0049 5103 71 25 16550943 del Banco Santander , a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fracciona-
do de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero es-
tablecido anualmente en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese
en algún momento beneficiario de prestaciones, se proce-
derá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el
reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que
se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n°
2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de frac-
cionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterio-
ridad a la finalización del plazo de 30 días
reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará de
acuerdo con lo establecido en el n° 2, del art. 27 del Tex-
to Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
con los siguientes recargos:

-Durante el primer mes posterior al período de pago
reglamentario, el 3 %

-Durante el segundo mes posterior al período de pago
reglamentario, el 5 %

-Durante el tercer mes posterior al período de pago
reglamentario, el 10 %

-A partir del cuarto mes posterior al período de pago
reglamentario, el 20 %

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el
art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo
2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Direc-
ción Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccio-
nal social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a
la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los expedientes reseñados, estarán de ma-
nifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Direc-
ción Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Guadalajara a 18 de diciembre de 2009.—El Direc-
tor Provincial, Antonio Caballero García.

LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 22



6600

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

Administración General del Estado

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-

viembre de 1.992), se hacen públicas las notificaciones
de las distintas fases en que se encuentran los procedi-
mientos sancionadores incoados a los interesados que a
continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado
la notificación de las mismas en el último domicilio co-
nocido, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de Inicio de Procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de 15 días hábi-
les

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

LUNES, 4 ENERO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2 3

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

13/2009 51356240T Fco. Javier Muñoz Rosal L.O. 1/92 -26.a)
67/2009 02221572W Manuel Remior Fernández L.O. 1/92 -23.n)
75/2009 X7875075J Adrián Constantin Badea L.O. 1/92 -23.h)
76/2009 53206496K Ángel María Rey Bermejo L.O. 1/92 -23.n)
78/2009 X9232276F Luis Carlos de Almeida Fernandes L.O. 1192 -23.n)
122/2009 03130683S Manuel del Río Fernández L.O. 1192-26.i)
123/2009 031122608J Carlos Fernández Calvo L.O. 1/92-26.i)
132/2009 03104657W Antonio Martínez Roquero L.O. 1/92-26.a)
133/2009 52119300N Angel Gómez Rodero L.O. 1/92-26.a)
157/2009 53419994X Fco. Javier Santos Sánchez L.O. 1/92-23.a)

Guadalajara, 4 de diciembre de 2009.— El Delegado del Gobierno PD. La Subdelegada del Gobierno Resolución
de 18/04/06, Araceli Muñoz de Pedro.

6670
De conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de
27 de noviembre de 1992), se hacen públicas las noti-
ficaciones de las distintas fases en que se encuentran
tos procedimientos sancionadores incoados a los inte-
resados que a continuación se relacionan, ya que, ha-
biéndose intentado la notificación de las mismas en el
último domicilio conocido, éstas no se han podido
practicar.

Contra las Resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Señor
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía adminis-
trativa, se continuará la tramitación que corresponda para
proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

856/9 02817330Z Nicolás García Montalvo LO. 1/92 -26.i)
953/9 X8037705X Alejandro N. Rondón Soriano L.O. 1/92 -23.n)



Guadalajara, 15 de diciembre de 2009.— El Delegado
del Gobierno PD. La Subdelegada del Gobierno Resolu-
ción de 18/04/06, Araceli Muñoz de Pedro.

6601
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la

notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Se-
ñor Ministro de Interior dentro del plazo del mes, conta-
do desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía admi-
nistrativa, se continuará la tramitación que corresponda
para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 24

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

841/2009 X2614091 A Kamal Boulbars LO. 1/92 -26.i)
876/92009 X2637287S Abel Adria Hutiu R.D. 137/93-4.1.h)
913/2009 50540606S Jose Manuel Santiago Colas LO. 1/92 -26.h) e i)
973/2009 50218891R Sergio Sánchez López R.D. 137/93-146
1023/2009 06966613M José Alberto Reaño Arroyo L.O. 1/92 -23.n)
1031/2009 51914143S José Monje Romero L.O 1/92-26.i)
1059/2009 03132652Y Héctor de la Punta Gutiérrez L.O. 1/92 -26.h) e i)

Guadalajara, 9 de diciembre de 2009.— El Delegado del Gobierno PD. La Subdelegada del Gobierno Resolución
de 18/04/06, Araceli Muñoz de Pedro.

6671
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la

notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de Inicio de Procedimien-
to, podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas con-
sidere pertinentes para su defensa, en el plazo de 15 dí-
as hábiles

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

111/9 50169583M Andrés Vicente Calvo L.O.  1/92-26.i)
115/9 00803879M María del Carmen Salazar Delgado L.O.  1/92 -26.h)
124/9 50094729Q Rafael Salmerón Agustín L.O.  1/92 -26.a)
125/9 03135178W Carlos Anselmo Wong Rozas L.O.  1/92-26.h)
127/9 08987139G Jesús Causo Sánchez L.O.  1/92-26.a)
180/9 51409721Y Eduardo Cruz Hernández L.O.  1/92-23.a)

Guadalajara, 15 de diciembre de 2009.—  La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6672
De conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285 de 27 de noviembre de 1992), se hacen públicas

las notificaciones de las distintas fases en que se en-
cuentran los procedimientos sancionadores incoados
a los interesados que a continuación se relacionan, ya
que, habiéndose intentado la notificación de las mis-
mas en el último domicilio conocido, éstas no se han
podido practicar.



Contra las Notificaciones de Acuerdo de Iniciación de
Procedimiento, podrá presentar alegaciones y cuantas
pruebas considere pertinentes para su defensa, en el pla-
zo de 15 días hábiles.

Los correspondientes expedientes obran en el Depar-
tamento de Infracciones Administrativas de esta Subdele-
gación del Gobierno en Guadalajara, pudiendo ser con-
sultados en el plazo anteriormente citado.

LUNES, 4 ENERO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2 5

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

23/2009 05347347P José Manuel Martínez Manzanares LO 1/1992 -25.1
33/2009 51995229A Daniel Cueto Valbuena LO 1/1992 -25.1

Guadalajara, 10 de diciembre de 2009.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6673
De conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285 de 27 de noviembre de 1992), se hacen públicas
las notificaciones de las distintas fases en que se en-
cuentran los procedimientos sancionadores incoados
a los interesados que a continuación se relacionan, ya
que, habiéndose intentado la notificación de las mis-

mas en el último domicilio conocido, éstas no se han
podido practicar.

Contra las Notificaciones de Acuerdo de Iniciación de
Procedimiento, podrá presentar alegaciones y cantas
pruebas considere pertinentes para su defensa, en el plazo
de 15 días hábiles.

Los correspondientes expedientes obran en el Depar-
tamento de Infracciones Administrativas de esta Subdele-
gación del Gobierno en Guadalajara, pudiendo ser con-
sultados en el plazo anteriormente citado.

N° Expte.             D.N.I.                                        Nombre y apellidos                                    Legislación               

82/2009 03137845R Aitor Castillo Vergara LO 1/1992 -25.1
84/2009 03125652K Luis Miguel Serrano González LO 1/1992 -25.1
94/2009 09031129H Eduardo Capa Jimeno LO 1/1992 -25.1
97/2009 03122961K Juan Carlos Murillo Medina LO 1/1992 -25.1
137/2009 X2622147D Mohamed Ezziti LO 1/1992 -25.1
170/2009 50477437G Diego Ruiz Reyes LO 1/1992 -25.1
105/2009 03105785A Pérez López Beatriz LO 1/1992 -25.1

Guadalajara, 10 de diciembre de 2009.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6675
Jefatura Provincial de Tráfico

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad
de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el núme-
ro (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al
conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole
saber que si incumple la obligación legal de identifica-
ción del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción
dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de
20 de julio).



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Guadalajara, 11-12-2009.— La Jefa Provincial de
Tráfico, María Martín Soriano.

LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 26



LUNES, 4 ENERO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2 7



LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 28



6676
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5

y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de las re-
soluciones recaídas en los expedientes sancionadores que
se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), se-
gún lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo),
y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabili-
dad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada  den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, ante el Director General
de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de
los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su im-
porte por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de
la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Guadalajara, 11-12-2009.— La Jefa Provincial de
Tráfico, María Martín Soriano.

LUNES, 4 ENERO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2 9



LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 210



LUNES, 4 ENERO DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2 11



LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 212



6604

TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GRANADA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 1801

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA-501)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 18 /01, con sede en Granada

HACE SABER: En los expedientes administrativos
de apremio que por esta Unidad de Recaudación Ejecuti-
va se instruyen contra los deudores a la Seguridad Social
después relacionados, se dictó en las fechas expresadas
la siguiente,

“DILIGENCIA. Habiendo sido notificados a los deu-
dores a la Seguridad Social a continuación relacionados,
las Providencias de Apremio por los débitos perseguidos
cuyo importe a continuación se indica y no habiendo sa-
tisfecho la citada deuda, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 103 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004
de 11 de junio (BOE del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes a los deudores que se describen
por los descubiertos que igualmente se expresan:

Número Expediente: 1801 0200203444
Deudor: Mélida Murillo Carlos
Cotitular: Mélida Murillo Beatriz
NIF/CIF: 45585142Q y 75239306G, respectivamente 
último domicilio conocido: C/ Constitución 7 bajo -

Guadalajara CP 19003
Fecha Diligencia Embargo: 19 marzo 2009
Descripción del inmueble:
Vivienda en Aguadulce (Roquetas de Mar)
Finca n° 49520 de Roquetas de Mar, inscrita al tomo

2394, libro 757, folio 29
Titularidad: Tercera parte de la nuda propiedad
Desglose de los débitos: Principal 3890,15 €; recar-

go 1397,23 €; costas devengadas 10,46 €; costas e inte-
reses presupuestados 477,00 €

Total débitos: 5774,84 €

Los citados bienes quedan afectos en virtud de estos
embargos a las responsabilidades de los deudores en los
presentes expedientes, que al día de la fecha ascienden a
las cantidades totales antes reseñadas.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se
indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efec-
tos de la posible venta en pública subasta de los mismos
en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor
con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo
de quince días, a contar desde el siguiente al de la notifi-
cación de la valoración inicial efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepan-
cia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la su-
ma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En
caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva soli-
citará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no su-
perior quince días desde su designación. Dicha valora-
ción, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar
comprendida entre los limites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Di-
rección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tener de lo dispuesto en el articulo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos a su cos-
ta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
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Social en el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del presente Anuncio, conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el articulo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común”.

Lo que se notifica al deudor y demás interesados por
medio del presente Anuncio que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de Anuncios del
Ayuntamiento correspondiente al último domicilio cono-
cido, con el fin de que transcurridos ocho días, compa-
rezca, por sí o por medio de representante legal en el ex-
pediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar.

Granada, 2 de diciembre de 2009.—El Recaudador
Ejecutivo, José Estepa Montero.

6817

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

CEIS DE GUADALAJARA

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Por Resolución de Presidencia de fecha 21 de diciem-
bre de 2009, se elevó a definitiva la adjudicación provi-
sional del contrato de obras de Reforma y Ampliación
del Parque de Bomberos de Sigüenza (Guadalajara) lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: CEIS Guadalajara.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 3_2009_CEIS
d) Dirección de internet del perfil de contratante:

www.dguadalajara.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obra
b) Descripción: Reforma y Ampliación del Parque de

Bomberos de Sigüenza (Guadalajara)
c) Lote: no
d) CPV: 45000000

e) Acuerdo marco: no
f) Sistema dinámico de adquisición: no
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

BOP y perfil del contratante
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOP nº 129 de 28 de octubre de 2009 y en el perfil del
contratante.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto

308.033, 35 euros. IVA (%): 49.285,34  Importe total
357.318,69 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2009.
b) Contratista: UTE RAYET CONSTRUCCIÓN

S.A.- RAYET REHABILITACIÓN S.L., “UTE PAR-
QUE DE BOMBEROS SIGÜENZA”, con C.I.F. nº U-
19270636

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
274.149,68 euros. IVA (16 %) 43.863,94. Importe total
318.013,62 euros.

En Guadalajara 21 de diciembre de 2009.—  La  Pre-
sidenta, Mª Antonia Pérez León

6818
CONSORCIO PARA LA GESTION DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DE LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por la Asamblea General el
Presupuesto para el ejercicio 2010, se anuncia que estará
de manifiesto al público en la Secretaría de este Consor-
cio, sita en el Centro San José (calle Atienza, nº 4 -6º
planta -), por espacio de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo po-
drán presentarse las alegaciones que se estimen conve-
nientes.

En Guadalajara, a 23 de diciembre de 2009.—La Pre-
sidenta, Mª Antonia Pérez León.

6783

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Mohernando

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Mohernando en sesión
ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2009, acor-
dó la aprobación inicial del Reglamento de usuarios de
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las instalaciones municipales conocidas como “antiguas
escuelas”.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta dí-
as, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones y
sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones o sugerencias, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En Mohernando, a 29 de diciembre de 2009.— El Al-
calde-Presidente, Luís Fernández Cabellos.

6821
Ayuntamiento de Brihuega

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA
PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO
LOCAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA.

Rectificación de la Convocatoria publicada en el
B.O.P. de Guadalajara del día 23 de diciembre de 2009.

Se modifican las siguientes bases de la Convocatoria,
que quedan redactadas de la siguiente forma:

Tercera.- Requisitos del Agente de Empleo y Des-
arrollo Local.

Tal y como establece la base 10ª de la Orden de
26/08/2009, será necesario que la persona contratada
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

b) Estar en posesión de titulación universitaria de pri-
mer o segundo ciclo  en el momento de la expiración  del
plazo para la presentación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo.  

Octava.- Desarrollo del proceso selectivo.
La selección de los/as aspirantes se realizará mediante

el sistema de concurso-oposición:
Fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos pruebas de ca-

rácter eliminatorio:
La primera, será un ejercicio teórico y consistirá en

la realización de una prueba tipo test de respuestas alter-
nativas en la que se deberá contestar, en un tiempo máxi-
mo de 30 minutos, a un cuestionario de 30 preguntas,
más 3 de reserva para posibles anulaciones, con cuatro
respuestas alternativas cada una, siendo una de ellas la
correcta, basado en el programa que se inserta como
Anexo I.

La prueba tendrá una valoración de 0 a 10 puntos. La
calificación vendrá determinada por la puntuación obte-

nida en la prueba, siendo necesario para superarlo obte-
ner una calificación mínima de 5 puntos, computados so-
bre el total de las preguntas válidas declaradas por el Tri-
bunal. La calificación mínima mencionada se obtendrá
en todo caso acertando quince de las preguntas válidas
declaradas por el Tribunal.

La segunda, será un ejercicio práctico y consistirá en
desarrollar por escrito un caso practico, realizar una pro-
gramación, proyecto o actividad relativa a las funciones
del puesto de trabajo de AEDL, en el tiempo máximo
que el Tribunal determine. Esta prueba tendrá una valo-
ración de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superarla
la obtención de, al menos, 5 puntos.

Fase de concurso: No se modifica.
Entrevista personal: No se modifica

Presentación de instancias y plazo. Se abre nuevo
plazo de presentación de instancias  de 10 días naturales,
a partir del día siguiente de la publicación de la presente
rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En todo lo no expresamente modificado, la convoca-
toria se rige por las bases publicadas en el B.O.P. de
Guadalajara de 23 de diciembre de 2009.

Brihuega, a 30 de diciembre de 2009—La Alcaldesa,
Adela de la Torre de Lope

6781
Ayuntamiento de Torija

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Municipal en Sesión cele-
brada el día 17 de diciembre de 2009, ha acordado apro-
bar las bases y la convocatoria de las pruebas selectivas
para la contratación en régimen laboral y a tiempo com-
pleto, de un Agente de Empleo y Desarrollo local tempo-
ral, mediante concurso-oposición, cuyo texto íntegro se
acompaña:

BASES PARA LA CONTRATACION CON
CARÁCTER TEMPORAL DE UN AGENTE DE
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL (AEDL).

Primera.- Objeto y sistema de selección.
Es objeto de la presente convocatoria la contrata-

ción en régimen laboral y a tiempo completo, de un
Agente de Empleo y Desarrollo Local (AEDL), con
arreglo a la Orden de 26/08/2009 de la Consejería de
Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas
para la contratación de Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local, en el ámbito de Castilla-La Mancha (DOCM
nº 170, de 1/09/2009).
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El sistema de selección será el de concurso-oposición
y se realizará mediante convocatoria pública en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

La contratación se efectuará bajo la modalidad de
contrato de “Obra o servicio determinado” siendo la du-
ración del contrato de un año, prorrogable siempre que se
conceda o renueve la subvención para este puesto de tra-
bajo. 

Segunda.- Ubicación del puesto de trabajo.
La plaza ofertada estará ubicada en el Ayuntamiento

de Torija. 
Tercera.- Requisitos del Agente de Empleo y Des-

arrollo Local.
Tal y como establece la base 10ª de la Orden de

26/08/2009, será necesario que la persona contratada
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos me-
diante los certificados expedidos por el SEPECAM o la
universidad.

a) Estar desempleada e inscrita como demandante de
empleo en alguna Oficina de Empleo del Servicio Públi-
co de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM), en el
momento de la  presentación de la solicitud para partici-
par en el proceso selectivo, y en el momento de la con-
tratación. 

b) Estar en posesión de la titulación universitaria de
primer o segundo ciclo de las siguientes titulaciones:
Ciencias Ambientales, Derecho, Ciencias Económicas,
Ciencias Políticas, Sociología, Administración y Direc-
ción de Empresas, en el momento de la expiración del
plazo para la presentación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo. En el caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación por
el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro ór-
gano de la Administración competente para ello.

Además, los aspirantes deberán hacer constar en su
solicitud que reúnen los siguientes requisitos y presentar
los documentos que lo acrediten junto a la solicitud de
participación en el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y tener
cumplidos dieciséis años de edad.

b) Poseer el permiso de conducción de la clase B.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas. La condición de minusválido y su compati-
bilidad se acreditarán por certificación del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales u Organismo Autónomo co-
rrespondiente, pudiéndose exigir valoración por el
Servicio Médico de la Entidad.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de alguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) No estar afectado por ninguno de los motivos de
incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, referida al personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas o comprometerse, en su caso, a

ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que
prevé el artículo 10 de la citada Ley.

Cuarta.- Funciones del Agente de Empleo y Des-
arrollo Local.

Según dispone la base 11ª de la Orden de 26/08/2009,
el Agente de Empleo y Desarrollo Local realizará las si-
guientes funciones:

a) Prospección de recursos ociosos o infrautilizados,
de proyectos empresariales de promoción económica lo-
cal e iniciativas innovadoras para la generación de em-
pleo en el ámbito local, identificando nuevas actividades
económicas y posibles emprendedores.

b) Difusión y estímulo de potenciales oportunidades
de creación de actividad entre los desempleados, promo-
tores y emprendedores, así como instituciones colabora-
doras.

c) Acompañamiento técnico en la iniciación de pro-
yectos empresariales para su consolidación en empresas
generadoras de nuevos empleos, asesorando e informan-
do sobre la viabilidad técnica, económica y financiera y,
en general, sobre los planes de lanzamiento de las empre-
sas.

d) Apoyo a promotores de las empresas, una vez
constituidas éstas, acompañando técnicamente a los mis-
mos durante las primeras etapas de funcionamiento, me-
diante la aplicación de técnicas de consultoría en gestión
empresarial y asistencia en los procesos formativos ade-
cuados para coadyuvar a la buena marcha de las empre-
sas creadas.

e) Apoyar a los empleadores del territorio en la bús-
queda de trabajadores en colaboración con la oficina de
empleo.

f) Actualizar la información que se les demanda desde
la red/intranet, en relación con las actuaciones que llevan
a cabo, dando la suficiente publicidad a los programas
desarrollados por la Administración autonómica.

g) Suministrar la información que le requiera el SE-
PECAM y prestar colaboración para la puesta en marcha
de proyectos relacionados con la generación de empleo
liderados por el mismo.

h) Cualesquiera otras que contribuyan a garantizar la
misión principal enunciada en el artículo 7.1 de la Orden
de 15-7-1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, por la que se establecen las bases de concesión de
subvenciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I+E.

Quinta.- Presentación de instancias y plazo.
Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde del Ayunta-

miento de Torija, situado en la Plaza de la Villa nº 1, se
presentarán en el Registro General de la Entidad (entre
las 9 y las 14 horas), o bien en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley Reguladora del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, durante el plazo de 10 días natu-
rales, a partir del día siguiente de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Además para poder ser admitido a las pruebas selecti-
vas, el candidato deberá aportar la siguiente documenta-
ción junto a la solicitud:

1.- Instancia, solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de la expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancias.

2.- Copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad

3.- Copia compulsada del título exigido en la convo-
catoria.

4.- Copia compulsada del Carnet de conducir.
5.- Certificación acreditativa de estar inscrito en el

SEPECAM como demandante total de empleo.
6.- Certificado de la vida laboral actualizado a la fe-

cha de la solicitud.
7.- Certificación negativa de alta en el Impuesto de

Actividades Económicas.
8.- Justificante bancario de haber ingresado 100€ en

concepto de derechos de examen. Este ingreso se realiza-
rá en la cuenta del Ayuntamiento de Torija que tiene en
IberCaja nº 2085-7607-87-0300053989

Para la valoración de meritos, los aspirantes harán
constar en la instancia que reúnen los requisitos exigidos
en la base anterior y acompañarán la siguiente documen-
tación:

- Curriculum vitae.
- Original o copia compulsada de los meritos acadé-

micos valorables.
- Contratos y Certificados de la vida laboral actualiza-

da a la fecha de la solicitud, acompañados de la adminis-
tración, organismo o empresa que acrediten la experien-
cia laboral.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos alegados
que no se justifiquen documentalmente en original o co-
pia compulsada.

Sexta.- Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

publicará el listado provisional de admitidos/as y exclui-
dos/as s en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Torija, situado en la Plaza de la Villa nº 1.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/la interesado/a. En
todo caso, la resolución por la que se apruebe la relación
provisional establecerá un plazo de cinco días hábiles pa-
ra que los/as aspirantes excluidos/as puedan subsanar los
defectos que motivaron su exclusión. Quienes dentro del
plazo señalado no subsanen los defectos serán definitiva-
mente excluidos del proceso selectivo.

Concluido el plazo para la subsanación de defectos, y
con anterioridad a la fecha de realización de la prueba
correspondiente a la fase de oposición, se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torija la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
y la fecha, lugar y hora de realización de la prueba co-
rrespondiente a la fase de oposición.

Séptima.- Tribunal Calificador (Comisión Técnica
de Selección).

El Tribunal estará integrado por cinco miembros con
sus respectivos suplentes:

- Presidente: El Secretario del Ayuntamiento de Torija
o persona en la que delegue que tenga la misma condi-
ción.

- Vocales: Tres vocales designados por el Sr. Presi-
dente: Uno a propuesta del Servicio Provincial del Sepe-
cam. Uno, Un trabajador del Ayuntamiento con titulación
universitaria de primero o segundo ciclo. Y uno, un fun-
cionario del Servicio de Asistencia a Municipios de la
Diputación Provincial.

- Secretario: Un funcionario del Servicio de Asisten-
cia a Municipios de la Diputación Provincial que en este
caso tendrá voz pero no voto.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos en calidad de asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

Octava.- Desarrollo del proceso selectivo.
La selección de los/as aspirantes se realizará mediante

el sistema de concurso-oposición:
Fase de oposición. La fase de oposición constará de

dos pruebas de carácter eliminatorio: La primera, será un
ejercicio teórico y consistirá en la realización de una
prueba tipo test de respuestas alternativas en la que se
deberá contestar, en un tiempo máximo de 45 minutos, a
un cuestionario de 30 preguntas, más 3 de reserva para
posibles anulaciones, con cuatro respuestas alternativas
cada una, siendo una de ellas la correcta, basado en el
programa que se inserta como Anexo I. 

La prueba tendrá una valoración de 0 a 25 puntos. La
calificación vendrá determinada por la puntuación obte-
nida en la prueba, siendo necesario para superarlo obte-
ner una calificación mínima de 12,5 puntos, computados
sobre el total de las preguntas válidas declaradas por el
Tribunal. La calificación mínima mencionada se obten-
drá en todo caso acertando quince de las preguntas váli-
das declaradas por el Tribunal.

La segunda, será un ejercicio práctico y consistirá en
entregar por escrito una memoria de un proyecto a des-
arrollar en el municipio de Torija, ajustándose a la reali-
dad actual de este municipio, propias de las labores de un
AEDL. Esta memoria deberá ser entregada una vez fina-
lizado el examen teórico. Esta prueba tendrá una valora-
ción de 0 a 25 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener una calificación mínima de 12,5 puntos. La ex-
tensión de la memoria no podrá ser superior a 10 folios.

La fecha, hora y lugar para la realización de las prue-
bas se señalará en los anuncios en los que se publique la
relación de admitidos y excluidos. 

Fase de concurso. Una vez finalizada la fase de oposi-
ción, se procederá a la valoración de méritos de entre
los/as aspirantes que la hayan superado. Únicamente se
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valorarán los méritos acreditados documentalmente en el
momento de la presentación de las solicitudes, debiendo
constar expresamente su tiempo de duración en la docu-
mentación aportada. Los méritos a valorar serán los si-
guientes:

a) Por servicios prestados en plaza similar en cual-
quier Administración Pública, a razón de 0,6 puntos por
mes completo, hasta un máximo de 6,5 puntos.

b) Por servicios prestados en plaza similar en cual-
quier entidad de carácter privado, a razón de 0,4 puntos
por mes completo, hasta un máximo de 3,5 puntos.

Esta  fase de concurso tendrá una valoración máxima
de 10 puntos.

En cuanto a la formación tendrá una valoración de 40
puntos y se valorarán de la siguiente manera:

1. Formación académica: Por estar en posesión de una
titulación universitarias de segundo grado, 5 puntos. Esta
puntuación se incrementará en 5 puntos más, si la titula-
ción de segundo grado es en Derecho, Económicas o
Empresariales.

2. Para las personas que hayan obtenido esta titula-
ción en los 4 años anteriores a la presentación de la soli-
citud, 10 puntos. 

3. Formación Extra académica con un máximo de 20
puntos, para cursos relacionados con Seguridad Social y
nóminas, Contratación Laboral, Formas Jurídicas, Fisca-
lidad Empresarial, Prevención de Riesgos laborables,
Promoción turística en el Ámbito Local, y Materias espe-
cificas del Derecho Publico o Privado. Se valorará de la
siguiente manera:

- Master relacionados con todos los temas anteriores
con una duración mínima de 150 horas, 6 puntos. Solo se
valorará uno.

- Cursos relacionados con los temas anteriores con
una duración mínima de 70 horas, 4 puntos con un máxi-
mo de 8 puntos.

- Cursos relacionados con las materias anteriores con
una duración mínima de 30 horas, 2 puntos con un máxi-
mo de 6 puntos.

Cualquier diferencia entre el documento original y su
fotocopia supondrá la no validez del mérito alegado y la
exclusión definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio
de las responsabilidades que se puedan derivar. Asimis-
mo los originales podrán requerirse a los/as
interesados/as seleccionados/as en cualquier momento
del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados pa-
ra formalizar el correspondiente contrato.

Calificación final. La puntuación final total de cada
aspirante se obtendrá sumando la puntuación de los méri-
tos a la lograda en la fase de oposición.

En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones
obtenidas en el proceso selectivo resulte un empate entre
dos o más de los candidatos/as presentados/as, se resol-
verá a favor del candidato/a que hubiera obtenido la ma-
yor puntuación en la fase de oposición. De persistir el
empate, se dirimirá por la mayor puntuación obtenida se-
gún el orden de apartados de la fase de concurso. Final-

mente, si continúa el empate, se resolverá por el orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
comenzando por la “W” (Resolución de 27 de enero de
2009, de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas, por la que se establece el orden de actuación de
los aspirantes de todas las pruebas selectivas en la Admi-
nistración General del Estado para el año 2009).

Novena.- Relación de aspirantes aprobados y bol-
sas de trabajo.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal Calificador
(Comisión Técnica de Selección) elaborará la relación de
aspirantes que lo hayan superado, ordenados de mayor a
menor en función de la calificación final obtenida. Esta
relación se publicará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Torija.

Se conformará una bolsa de trabajo para la cobertura
del puesto si resulta necesario, que estará integrada por
los/as aspirantes que, habiendo superado la prueba co-
rrespondiente a la fase de oposición, no hayan sido adju-
dicatarios de la plaza, ordenada de mayor a menor pun-
tuación. 

Décima.- Contratación del aspirante con mayor
puntuación.

El/la aspirante que haya obtenido la mayor puntua-
ción en el proceso selectivo, deberá presentar en el plazo
que se establezca, como requisito previo e imprescindi-
ble para proceder a su contratación, fotocopias compul-
sadas de la siguiente documentación:

- Del DNI o documento equivalente.
- De la tarjeta de desempleo expedida por el SEPE-

CAM.
- De la titulación académica exigida.
- Del permiso de conducción de la clase B. 
- Del certificado acreditativo de la minusvalía emitido

por el Instituto Nacional de Servicios Sociales u Organis-
mo Autónomo correspondiente, que acredite tal condi-
ción, su tipología y porcentaje, así como la compatibili-
dad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto de trabajo.

Undécima.- Normas finales.
Si el día de finalización del plazo o de actuación obli-

gada fuese sábado o festivo, se pasará al día siguiente há-
bil.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no
previsto en estas bases.

Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de
oficio o a petición del/la interesado/a, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, a
tenor de lo que preceptúa el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y
de sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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En Torija a 29 de diciembre de 2009, El Alcalde,Juan
M. Barriopedro Monge  Ante mí, el Secretario, Celestino
Ibáñez Agustín 

ANEXO I

PROGRAMA

BLOQUE I: FORMACIÓN PROFESIONAL, EM-
PLEO Y AUTOEMPLEO.

1. Formación profesional. 
2. Empleo. Normativa reguladora.
3. Autoempleo. Normativa reguladora.
4. Políticas públicas de igualdad.
5. El Servicio Público de Empleo (SEPECAM). Es-

trategias y Programas de Empleo en Castilla-La Man-
cha.

6. Plan por el Crecimiento, la Consolidación y la Ca-
lidad del Empleo en Castilla-La Mancha 2008/2013.

BLOQUE II: LA INFORMACIÓN Y ORIENTA-
CIÓN PROFESIONAL.

7. Itinerarios personalizados de inserción profesional. 
8. Motivación laboral. 
9. Herramientas y técnicas básicas para la orientación

y el asesoramiento profesional. 
10. Asesoramiento para el autoempleo y la iniciativa

emprendedora.
11. Orientación a personas y grupos con necesidades

formativas especiales y dificultades de inserción sociola-
boral.

BLOQUE III: LA EMPRESA.
12. El proyecto empresarial.
13. Formas jurídicas societarias.
14. Fuentes de financiación.
15. Plan de empresa.
16. Puesta en marcha del proyecto.
17. Selección y contratación de personal. 
18. Promoción empresarial.

BLOQUE IV: TENDENCIAS Y PROSPECTIVA
DEL MERCADO DE TRABAJO.

19. Tendencias de la economía y el empleo en Casti-
lla- La Mancha.

20. Ocupaciones emergentes.
21. Nuevos yacimientos de empleo.

BLOQUE V: EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN
EL MEDIO RURAL.

22. Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Ru-
ral.

23. Plan Estratégico de Desarrollo Sostenible del Me-
dio Rural en Castilla-La Mancha.

24. El Sector Primario. Influencia en el medio rural.
25. El Sector Secundario. Influencia en el Desarrollo

Rural. Funciones y Potencialidades.

26. El Sector Terciario. Influencia en el Desarrollo
Rural. Funciones y Potencialidades.

27. Los Proyectos para el Desarrollo Rural. El Progra-
ma Leader. Objetivos, líneas de actuación. Influencia en
el Desarrollo local.

BLOQUE VI: LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
28. El municipio y sus elementos. El término munici-

pal.
29. El municipio. Organización municipal: El Alcal-

de, el Pleno y la Junta de Gobierno.
30. La provincia. Organización provincial.
31. Las Mancomunidades en el proceso de Desarrollo

Local. Principales objetivos, funciones. La Mancomuni-
dad Tajo-Guadiela.

32. La Administración local en la Constitución Espa-
ñola de 1978. Ámbito competencial y principios que
afectan a la Administración Local.

BLOQUE VII: AEDL.
33. Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Nor-

mativa, objetivos, funciones.
34. Los Proyectos de Desarrollo Local. Contenidos

Básicos, Fases de Implementación.
35. El papel de las nuevas tecnologías en el Desarro-

llo Rural.

BLOQUE VII: DERECHO MERCANTIL
36. Clase de Títulos-valores
37. Aceptación y endoso de la letra
38. El Aval
39. El Cheque
40. Los contratos de préstamos

BLOQUE VIII: DERECHO DEL TRABAJO
41. Estatuto de los trabajadores
42. Los convenios colectivos
43. Los contratos y la seguridad social
44. Prevención de Riesgos Laborables

ANEXO II
(MODELO DE INSTANCIA)

D.....................con DNI n.°....................y domicilio a
efectos de notificación en .............................

EXPONE
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial de la provincia de Guadalajara n.°.......de
fecha........en relación con la convocatoria para la plaza
de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en régimen de
personal laboral temporal conforme a las bases que se
publican, en el mismo Boletín.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales
de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de
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una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local de la
plantilla de personal laboral DEL Ayuntamiento DE Tori-
ja.

Por todo ello,

SOLICITA
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-

ción de personal referenciada.

En ................, a ......... de.......... de 20.......

El Solicitante,

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torija (Guadalajara).

6802
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

EDICTO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de
noviembre de 2009  la supresión de puestos de trabajo
en el Anexo de Personal-Plantilla de Personal, inte-
grante del Presupuesto General del Ayuntamiento para
el ejercicio 2009 se hace publico este acuerdo, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Regula-
dora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local.

1- Supresión.
Se suprime de la plantilla de personal el siguiente

puesto:

FUNCIONARIOS DE EMPLEO

ORDEN      DENOMINACIÓN       TITULACIÓN  

6 Periodista Superior

Podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo contra el referido acuerdo, en un plazo de dos meses
a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que
hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y por los motivos úni-
camente enumerados en el numero 2 del citado articulo
170. 

Villanueva de la Torre, 30 de noviembre de 2009.—
El Alcalde, Luis Fuentes Cubillo.

6805
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de noviembre
de 2009 se ha resuelto lo siguiente sobre cese de perso-
nal eventual: 

Primero.- Cesar a las personas y para los cargos
que se relacionan,  conforme a lo dispuesto en la legis-
lación local vigente: 

Puesto de trabajo:Periodista (Funcionario de em-
pleo)

Apellidos y Nombre:  Bravo Andrés, Javier.

Segundo.- El cese será efectivo el día 30 de no-
viembre de 2009.

Tercero.- Realizar la correspondiente liquidación al
cesado.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al  cesado, al re-
gistro de personal e intervención municipal.

Lo que se hace público  para general conocimiento.
Villanueva de la Torre, 30 de noviembre de 2009.—

El Alcalde,  Luis Fuentes Cubillo.

6807
Ayuntamiento de Montarrón

ANUNCIO DE APROBACION PROVISIONAL

La Junta Vecinal del Ayuntamiento de Montarrón,
en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de diciem-
bre de 2009, acordó la aprobación provisional de la
modificación de la fiscal reguladora de la tasa por
abastecimiento de agua.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.2  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente a la inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar  las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-
do reclamaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

En Montarrón, a 16 de diciembre de 2009.—La Al-
caldesa, Sara Simón Alcorlo.

LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 220



6815
Ayuntamiento de Espinosa de Henares   

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
PRESUPUESTO 2.009

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2009, al no haberse presentado re-

clamaciones en el período de exposición pública , y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayunta-
miento, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS

Cap.                     Denominación                                                                           Importe 
                                                                                                 Euros                                                             %           

I Gastos del Personal ..............................................266.000 ........................................................32,62
II Gastos en bienes corrientes 

y servicios ............................................................250.000 ........................................................30,65
III Gastos financieros ....................................................4.500 ..........................................................0,55
IV Transferencias corrientes......................................200.000 ........................................................24,52
VI Inversiones reales ..................................................70.000 ..........................................................8,58
VII Transferencias de capital ........................................25.000 ..........................................................3,06
VIII Activos financieros..........................................................0 ..............................................................0
IX Pasivos financieros..........................................................0 ..............................................................0

TOTAL GASTOS ................................................815.500 ..........................................................100

ESTADO DE INGRESOS

Cap.                     Denominación                                                                           Importe 
                                                                                                 Euros                                                             %           

I Impuestos directos................................................258.000 ........................................................31,64
II Impuestos indirectos ................................................6.000 ..........................................................0,73
III Tasas y otros ingresos ..........................................202.000 ........................................................24,77
IV Transferencias corrientes......................................265.000 ........................................................32,50
V Ingresos patrimoniales ..........................................12.500 ..........................................................1,53
VI Enajenación de inversiones reales ..................................0 ..............................................................0
VII Transferencia de capital ........................................72.000 ..........................................................8,84
VIII Activos financieros..........................................................0 ..............................................................0
IX Pasivos financieros..........................................................0 ..............................................................0

TOTAL INGRESOS ............................................815.500 ..........................................................100

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Personal Funcionario:

Nº de orden: 1.
- Denominación: Secretaría-Intervención.
- Sistema de provisión: Concurso Funcionarios con

Habilitación de Carácter Nacional (observación: Agrupa-
da) 

- Forma de Provisión: Propiedad. 
- Requisitos exigidos para su desempeño: los señala-

dos para los Funcionarios con Habilitación de Carácter
Nacional.  

- Tipo de Jornada: Jornada General   
- Grupo: A
- Titulación Académica: Licenciado en Derecho.

- Nº de puestos: 1
- Nivel de complemento de destino: 28.
- Complemento específico, por su especial dificultad

técnica y responsabilidad, 10.779,06

Nº de orden: 2.
- Denominación: Secretaría-Intervención.
- Sistema de provisión: Bolsa de Trabajo de Funciona-

rios con Habilitación de Carácter Nacional
- Forma de Provisión: Interino. 
- Requisitos exigidos para su desempeño: los señala-

dos para los Funcionarios con Habilitación de Carácter
Nacional. en la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. 

- Tipo de Jornada: Jornada General   
- Grupo: A



- Titulación Académica: Licenciado en Dirección y
Administración de Empresas.

- Nº de puestos: 1
- Nivel de complemento de destino: 28.
- Complemento específico, por su especial dificultad

técnica y responsabilidad,  10.779,06

Nº de orden: 3
- Denominación: Alguacil-Servicios Múltiples
- Sistema de provisión: Concurso-Oposición
- Forma de Provisión: Propiedad. 
- Requisitos exigidos para su desempeño: los propios

del Grupo E
- Tipo de Jornada: Jornada General   
- Titulación Académica: Grupo E
- Nº de puestos: 1
- Nivel de complemento de destino: 14.
- Complemento específico: por su especial dedica-

ción, 7.746, 40

B) Personal Laboral: 

Nº de orden: 4.
- Denominación y tipo: Servicios Múltiples
- Sistema y Forma de provisión: Concurso
- Requisitos exigidos para su desempeño: los propios

del Grupo E
- Titulación Académica: Grupo E
- Nº de puestos: 2
- Observaciones: 1 contrato laboral indefinido Jorna-

da General
1 contrato laboral temporal   Jornada General

Nº de orden: 5
- Denominación y tipo: Auxiliar Ayuda a Domicilio
- Sistema y Forma de provisión: Concurso
- Requisitos exigidos para su desempeño: los propios

del Grupo E
- Titulación Académica: Grupo E
- Nº de puestos: 6 
- Observaciones: Contrato temporal tiempo parcial.

Nº de orden: 6
- Denominación y tipo: Profesora Educación de Per-

sonas Adultas.
- Sistema y Forma de provisión: Concurso
- Requisitos exigidos para su desempeño: módulo

profesional determinado en el Catálogo Profesional de
cualificaciones profesionales. 

- Titulación Académica: Diplomada en Ingeniería 
- Nº de puestos: 1
- Observaciones: Contrato temporal tiempo parcial.

Nº de orden: 7
- Denominación y tipo: Limpiador/a dependencias

municipales.
- Sistema y Forma de provisión: Concurso

- Requisitos exigidos para su desempeño: Graduado
Escolar 

- Titulación Académica: Estudios Primarios 
- Nº de puestos: 2
- Observaciones: Contrato temporal tiempo parcial.

Nº de orden: 8
- Denominación y tipo: Auxiliar Vivienda Tutelada

para Mayores.
- Sistema y Forma de provisión: Concurso
-Requisitos/Titulación exigidos para su desempeño:

Graduado Escolar
- Nº de puestos: 3
- Observaciones: 2 contratos temporal jornada Gene-

ral y 1 jornada parcial.

Nº de orden: 9
- Denominación y tipo: Dirección y gestión de la Bi-

blioteca Pública Municipal.
- Sistema y Forma de provisión: Concurso-Oposición
- Requisitos exigidos para su desempeño: estableci-

dos en la Orden de  15/02/05  Consejería de Cultura
- Titulación Académica: Licenciada en Historia 
- Nº de puestos: 1
- Observaciones: Contrato indefinido a tiempo com-

pleto.

Nº de orden: 10
- Denominación y tipo: Secretaría de Presidencia
- Sistema y Forma de provisión: Libre Designación  
- Requisitos exigidos para su desempeño: Formación

Profesional  II,  Rama Administrativa 
- Titulación Académica: Técnico Administrativo
- Nº de puestos: 1
- Observaciones: Contrato indefinido a tiempo par-

cial.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Espinosa de Henares a 30 de diciembre de
2009.—

El 2º Teniente de Alcalde Delegado, Manuel  Martí-
nez Rodríguez

6810
Ayuntamiento de La Toba

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de suplemen-
to de créditos núm. 1/2009, que modifica el vigente pre-
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supuesto municipal, cuya aprobación inicial fue publica-
da en el Boletín Oficial  de la Provincia núm. 135 de fe-
cha 11/112009, se hace público, de acuerdo con lo esta-

blecido en el art. 177.2. en relación con el 169.3 del Tex-
to Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en los tér-
minos que constan a continuación:
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Suplementos de crédito

Partida                               Denominación                                Crédito inicial                                  Suplemento.

1.13 Personal Laboral 32.000,00 4.330,72
6.60 Inversión nueva en infraestructura 110.500,00 15.669,28

Total 20.000,00

Dichos gastos se financiarán con cargo a anulaciones o bajas de créditos en partidas de gastos y a remanente líqui-
do de tesorería procedente de 2008, según el siguiente detalle:

Fuente de Financiación: Remanente liquido de Tesorería

Partida                              Denominación                                     Importe        

87001 Remanente líquido de Tesorería 20.000,00

Contra el presente acuerdo podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en
relación con el artículo 10.1.b) de la Ley 29/1988, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

En La Taba, a28 de diciembre de 2009.—El Teniente
de Alcalde, por ausencia B.O.P.  de 18/12/2009, Javier
Cantero González.

6697

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CASTILLA-LA MANCHA

ACUERDO DE 14 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA
SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA, POR EL
QUE SE NOMBRAN JUECES DE PAZ A LAS PERSO-

NAS QUE MÁS ADELANTE SE ESPECIFICAN:

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número
3/1995, de 7 de junio, publicado en el Boletín Oficial del
Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobier-
no del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando
en comisión, en su reunión del día de la fecha, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar
para los municipios de la provincia Guadalajara en los
cargos que se especifican a las siguientes personas, en
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de 1 de
diciembre de 1995:

Guadalajara
Juez de Paz Titular: D. Jesús Cervigón Alda, DNI

667072-A
Aranzueque
Juez de Paz Titular: Dª Angela Rodríguez Henche,

DNI 3071700-G 
Juez de Paz Sustituto: D. Víctor Manuel Sánchez Ba-

rranco, DNI 03136637-N
Arroyo de Fraguas
Juez de Paz Titular: D. Fernando Collado Márquez,

DNI 51986973-G
Juez de Paz Sustituto: D. Pedro Gil Llorente, DNI

3070243-L
Auñón
Juez de Paz Sustituto: Dª Enriqueta Fernández Fernán-

dez, DNI 03061526-L
Barriopedro
Juez de Paz Titular: D. Isidro Mayoral García, DNI

2961994-P
Copernal
Juez de Paz Titular: Dª Concepción Blas Pascual, DNI

51692546-T
Juez de Paz Sustituto: Dª Pilar Barahona Sanz, DNI

03040580-A
El Olivar
Juez de Paz Titular: D. LUIS CARLOS ROMO MO-

RALES, DNI 03099511-P
Juez de Paz Sustituto: D. Félix Pérez Pérez, DNI

00551536-L



Fuentenovilla
Juez de Paz Titular: D. Pedro San Gregorio Rivas,

DNI 03072090A
Juez de Paz Sustituto: Dª Angela de Lara Rivas, DNI

03095764-X
Puebla de Beleña
Juez de Paz Titular: D. Gabriel Ramiro Gordo, DNI

03057243-Z
Romanones
Juez de Paz Sustituto: Dª María del Mar Ponce del

Campo, DNI 03122894-T
Tordelrábano
Juez de Paz Titular: Dª María del Pilar Laguno Do-

mínguez, DNI 11692467-A
Juez de Paz Sustituto: Dª Rosa María Chicharro Utan-

de, DNI 05367935-B

Los anteriormente nombrados, tomarán posesión de
su cargo, dentro de los veinte días naturales siguientes
a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín Oficial de la provincia, previo juramento o
promesa ante el Juez de 1ª Instancia e Instrucción del
partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato de cuatro años, se computará desde la fecha
de publicación de su nombramiento en este Boletín
Oficial. La persona nombrada no estará obligada a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado
con anterioridad para el mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de
Jueces de Paz, cabe recurso de alzada, en su caso, ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los
plazos y por los motivos y formas que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Albacete, 14 de diciembre de 2009.— El Presidente
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla-La Mancha, Vicente-M. Rouco Rodrí-
guez.

6698
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Guadalajara

40310 -
N.I.G.: 19130 42 1 2008 0007405
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación

del tracto 0001625 /2008
Sobre Otras materias
De D/ña. Luis de la Fuente Pérez, Victoria Fernández

Calvo
Procurador/a Sr/a. Andrés Taberne Junquito, Andrés

Taberne Junquito

EDICTO

D. Luis Gómez Loeches, Secretario judicial del juz-
gado de Primera Instancia número tres de Guadalajara

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio. Reanudación
del tracto 0001625 /2008 a instancia de Luis de la
Fuente Pérez, Victoria Fernández Calvo expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

FINCA URBANA: Edificio en Horche (Guadalaja-
ra), que estaba destinado a la fabricación de aceite de
oliva llamada “La Soledad”, donde dicen los Herreña-
les, y según Catastro en la Calle Cristóbal Pérez núme-
ro 11, de una sola planta, con dos entradas y las si-
guientes dependencias: un depósito aceitero con local
contiguo para caldera, leñera y oficina y entrada a otro
local en el que están instaladas las trituradoras, bomba
aspirante, batidora, bomba hidráulica, prensa, juego de
piletas, remoledora y depósito de aguas; comunica a
otras dos habitaciones destinadas a orujera y motor y
una tercera con salida propia, en la que se halla la lava-
dora y un depósito de agua y contiguo a ella existe otra
para depósito de aceite.

Dicho edificio mide 26 metros de frente por 17 de
fondo al poniente y 14 metros de fondo al saliente y 28
de espalda, divididos en dos, de 16 y 12 metros.

El resto del terreno que forma una sola finca con lo
descrito está sin edificar. Este edificio se halla cons-
truido sobre una tierra al sitio de los Herreñales de ca-
ber 22 áreas y linda: Este, camino del olivo, hoy se de-
nomina calle Pérez Pastor; Sur, la de Jacinto Ochoa,
hoy de Miguel Gómez Carrasco y Asunción Saelices
Chiloeches; Oeste, la de Elías Cubillo y la de Pedro
García, hoy de Manuela Barranco López y de Antonio
Gutiérrez Díaz, respectivamente, y norte, la de Jacinto
Ochoa, hoy la que se describe después”.

El referido inmueble se halla señalado como Finca
n° 5.053 e inscrito en el Registro de la Propiedad n° 1
de Guadalajara, al Tomo 872, libro 47, folio 106, ins-
cripciones cuarta, quinta y sexta, de fechas respectivas
12 de marzo de 1969, 11 de noviembre de 1960 y 28 de
noviembre de 1960, en virtud de las cuales aparece ins-
crita registralmente a nombre de los hermanos Pablo,
Pedro, Víctor, Luis, Ricardo y Cirilo Calvo Moral, por
sextas e iguales partes indivisas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a Pablo, Pedro, Víctor,
Luís, Ricardo y Cirilo Calvo Moral, a Visitación Yela
Corral, viuda de Leopoldo Corregidor Huerta, o sus
causahabientes, como personas que según el Registro
de la Propiedad tienen algún derecho real sobre la finca
o de quién procedan, y a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.
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En Guadalajara a veintiséis de noviembre de dos
mil nueve.—El/la Secretario, rubricado.

6688
Juzgado de lo Social 

número dos de Guadalajara

N.I.G. 19130 44 4 2009 0201758
07410
N° Autos: demanda 0000698 /2009-e 
Materia: ordinario.
Demandante/s: Sandra Olmos Mateos
Demandado/s: Planivan Construcciones S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara.

HAGO SABER: Que por providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª
Sandra Olmos Mateos contra Planivan Construcciones
S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n°
0000698/2009 se ha acordado citar a Planivan Cons-
trucciones S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 01/02/2010 a las 14:15 horas, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social numero dos sito en Plaza Fernando Bela-
diez, s/n debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Planivan Construc-
ciones S.L., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Guadalajara a veintidós de diciembre de dos mil
nueve.—El Secretario, Judicial rubricado.

6605
N.I.G. : 19130 44 4 2009 0201313
07410
N° Autos: demanda 0000875 /2009-L
Materia: ordinario.
Demandante/s: Doriel Mazilu 
Demandado/s: Delta Híbrido España, S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara.

HAGO SABER: Que por providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D./Da. Doriel Mazilu contra Delta Híbrido España, S.L.,
y en el que también se ha acordado citar al Fogasa, en re-
clamación de cantidad, registrado con el n° 875/2009-L,
se ha acordado citar a Delta Híbrido España, S.L., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca en este Juzga-
do el día 10/02/2010 a las 12:15 horas, al objeto de prac-
ticar la prueba de interrogatorio de las partes, y asistir al
acto de conciliación y, en su caso, Juicio, en calidad de
demandado, como Representante Legal de la empresa
demandada, apercibiéndole que de no comparecer, podrá
ser tenido por confeso en la Sentencia, art. 91.2 de la
L.P.L.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número dos sito en Plaza Fernando Beladiez,
s/n, 5ª planta, de Guadalajara, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al Representante Legal
de Delta Híbrido España, S.L, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara a once de diciembre de dos mil nue-
ve.— El/la Secretario Judicial,  rubricado.

6606
N.I.G. : 19130 44 4 2009 0201638
07410
N° Autos: demanda 0000920 /2009-C 
Materia: Seguridad Social.
Demandante/s: José María Lara Clemente
Demandado/s: Asepeyo, TGSS, Servicios Auxiliares

Orcotel, S.L. , CESPA , MC MUTUAL , INSS INSS

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara

HAGO SABER: Que por providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D./Da. José María Lara Clemente contra Asepeyo, INSS,
TGSS, Servicios Auxiliares Orcotel, S. L., CESPA , MC
MUTUAL, en reclamación por Seguridad Social, regis-
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trado con el n° 920 /2009-C se ha acordado citar a Servi-
cios Auxiliares Orcotel, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 25 de enero de 2010 a las
13,00 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número  dos sito en Plaza Fernando Beladiez,
s/n debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicios Auxiliares
Orcotel, S.L., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En Guadalajara a once de diciembre de dos mil nue-
ve.— El/la Secretario Judicial, rubricado.

6652
N.I.G. 19130 44 4 2008 0201276
01020
N° Autos: ejecución 0000231 /2009 -A
Materia:
Demandante/s: José Castellanos Cárdenas Demanda-

do/s: Inhous Gestión S.A.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara,

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
231/2009-A de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. José Castellanos Cárdenas contra la empre-
sa Inhous Gestión S.A., se ha dictado en el día de hoy
Auto que es del tenor literal siguiente:

Auto Magistrado-Juez Ilmo. Sr. Martínez Mediavilla

En Guadalajara, a treinta de noviembre de dos mil
nueve.

HECHOS

PRIMERO.-Por D. José Castellanos Cárdenas se ha
presentado la anterior demanda ejecutiva frente a la enti-
dad Inhous Gestión S.A sobre reclamación de cantidad y
que ha sido registrada bajo el número 231/09.

SEGUNDO.-En este Juzgado se sigue Ejecución, re-
gistrada con anterioridad bajo el número 123/09, a ins-

tancia de Dª Yolanda Blanco Alcázar frente a la misma
entidad deudora, Inhous Gestión S.A, y también sobre
reclamación de cantidad.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

UNICO.-En este órgano judicial se siguen frente al
mismo deudor la presente Ejecución así como la registra-
da con anterioridad bajo el número 123/09, por tanto de
conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37
de la Ley de Procedimiento Laboral, que facultan al Juz-
gado ante el que se siguen varias ejecuciones frente a un
mismo deudor a que por propia iniciativa pueda acumu-
larlas por las razones que dichos preceptos expresan,
procede acumular la presente ejecución a la seguida en
este Juzgado bajo el número 123/09.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda acumular la presente Ejecución a la que se
sigue en este Juzgado bajo el número 123/09 a instancia
de Dª Yolanda Blanco Alcázar frente al mismo deudor,
Inhous Gestión S.A.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Líbre-
se edicto para su publicación en el B.O. de esta Provin-
cia.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
Para la interposición del mismo por quien no sea trabaja-
dor ni goce del derecho a Asistencia Jurídica Gratuita,
será precisa la consignación como depósito de 25 euros
que deberán ser ingresados en la cuenta de este Juzgado
en la entidad Banesto, C/ Mayor n° 12 de Guadalajara,
Cta. Expediente n° 2178 0000 64 0231 09. Por la parte
recurrente en su caso deberá aportarse resguardo acredi-
tativo de dicho ingreso en cuyo documento en el campo
“concepto” figure que se trata de recurso de reposición
seguido del código n° 30 (Ley Orgánica 1/2009 de 3 de
noviembre)

Lo manda y firma El Magistrado-Juez. Doy fe.
El Magistrado-Juez. La Secretario Judicial
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Inhous Gestión S.A., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de esta
Provincia.

En Guadalajara a treinta de noviembre de dos mil
nueve.—El Secretario Judicial, rubricado.
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6653
Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento ejecución 0000128 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª
Mónica Herrero Zamora contra la empresa Construsan
Actual, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do la siguiente:

AUTO

En Guadalajara, a cuatro de diciembre de dos mil
nueve.

HECHOS

PRIMERO.-Que en el presente procedimiento segui-
do entre las partes, de una como ejecutante Dª  Mónica
Herrero Zamora y de otra como ejecutada Construsan
Actual, S.L. se dictó resolución judicial despachando eje-
cución en fecha 13.07.09 para cubrir la cantidad de
957,37 € de principal.

SEGUNDO.-Desconociéndose la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba y habiéndose dictado
Auto de insolvencia de la ejecutada por este Juzgado de
lo Social en el procedimiento de ejecución n° 50/08, se
dio traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Sa-
larial al objeto de que, en su caso designasen bienes o de-
rechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho
manifestación alguna.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-De conformidad con lo dispuesto en el
apartado tercero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración
judicial de insolvencia de una empresa constituirá base
suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecucio-
nes, sin necesidad de reiterar los trámites de averigua-
ción de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

SEGUNDO.-En el presente supuesto, cumplido el trá-
mite de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garan-
tía Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la
existencia de nuevos bienes procede, sin más trámites,
declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
1.-Declarar al ejecutado Construsan Actual, S.L., en

situación de insolvencia total por importe de 957,37 €,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

2.-Archivar las actuaciones previa anotación en el Li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de re-

posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral) .
Para la interposición del mismo por quien no sea trabaja-
dor ni goce del derecho a Asistencia Jurídica Gratuita,
será precisa la consignación como depósito de 25 euros
que deberán ser ingresados en la cuenta de este Juzgado
en la entidad Banesto, C/ Mayor n° 12 de Guadalajara,
Cta. Expediente n° 2178 0000 —(Clave procedimiento)
——(numero procedimiento) —(año) . Por la parte recu-
rrente en su caso deberá aportarse resguardo acreditativo
de dicho ingreso en cuyo documento en el campo “con-
cepto” figure que se trata de recurso de reposición segui-
do del código n° 30 (Ley Orgánica 1/2009 de 3 de no-
viembre)

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.
Magistrado D. Jose Eduardo Martínez Mediavilla. Doy
fe”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construsan Actual, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Guadalajara, a cuatro de noviembre de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El Secretario Judicial, rubricado.

6607
Juzgado de lo Social número seis de Madrid

N.I.G. 28079 4 0065496/2008
01005
N° Autos: demanda 1628/2008
Materia: ordinario
Demandante/s: Félix García Bravo
Demandado/s: Pavelerg SL

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número seis de Madrid,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento demanda 1628/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Félix
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García Bravo contra la empresa Pavelerg SL, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia de fecha 09/09/09, cuya parte dispositiva es
la siguiente;

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpuesta por
D. Félix García Bravo, contra Pavelerg, S.L., en situa-
ción de Concurso, debo condenar y condeno a dicha  em-
presa a abonar al referido actor la cantidad de 5.184,7 eu-
ros que le adeuda por los conceptos especificados en el
HP 3º de esta sentencia y la cantidad de 11.985, 58 euros
en concepto de indemnización por despido objetivo, mas
el interés legal de esta última cantidad correspondiente al
periodo 23/12/08-10/03/09.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles
que contra ella podrán interponer Recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Pavelerg, S.L. en ignorado paradero, expido la presenta
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se  advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a diez de diciembre de dos mil nueve.—
El/la Secretario/a Judicial, rubricado.

6813

NOTARIO

VICTOR MANUEL DE LUNA FANJUL

D. Víctor Manuel de Luna Fanjul, Notario del Ilustre
Colegio de Castilla -La Mancha con residencia en Cogo-
lludo.

HAGO CONSTAR Que en esta Notaria, a instancia
de Dª María de la Concepción Alfonso Gurumeta, se tra-
mita Acta de notoriedad para inmatriculación de exceso
de cabida de finca inscrita, con el fin de   acreditar que:

1.-Dª María de la Concepción Alfonso Gurumeta,
es dueña de la siguiente finca, sita en Humanes, Guada-
lajara

2. Descripción de la finca -. Urbana, sita en Carrete-
ra Gloria 2, con una extensión superficial de terreno: mil
metros cuadrados (1000 m2) y superficie construida: se-
tenta y nueve metros cuadrados (79 m2) según título pre-
vio y de mil novecientos treinta y nueve metros cuadra-
dos (1.939), según catastro. Linda; Linda: Norte, Camino
de Fabrica La Gloria; Sur, D. Francisco Acero Cofre; Es-
te, Hilario Cobos y Camino El Callejón y Oeste, Bernar-
do Jiubaja Lozano. -

Sobre el terreno hay construida una Vivienda unifami-
liar de una sola planta, con una superficie de setenta y
nueve metros cuadrados, se encuentra distribuida en sa-
lón-comedor, cocina, tres dormitorios, cuarto de baño 

Referencia catastral: 8016001VL8281N0001XW. 

3.-Titulo.-Le pertenece a Dª María de la Concepción
Alfonso Gurumeta la totalidad del pleno dominio con ca-
rácter privativo. Adquirida por adjudicación en la liqui-
dación de su sociedad conyugal, en escritura otorgada en
Torrejón de Ardoz el día veinticuatro de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro, ante su notario D. José
María Piñar Gutiérrez, número novecientos ochenta y
nueve de su protocolo

4.-Inscripción.-lnscrita en el Registro de la propiedad
de Cogolludo, libro 92, tomo 1083, folio 36, finca 7777,
inscripción 4ª, con una extensión superficial de terreno:
mil metros cuadrados (1000 m2) y superficie construida:
setenta y nueve metros cuadrados (79 m2)

5-Fecha requerimiento Acta de Notoriedad:
17/12/2009

6-Número de protocolo: 349.

Durante el plazo de veinte días naturales, desde la pu-
blicación de este Edicto, podrán los interesados compare-
cer en mi Notaría, situada en Cogolludo, en la Calle San
Francisco, número 9-1ºB, en horas de despacho, para
oponerse a la tramitación de la misma o alegar lo que es-
timen oportuno en defensa de sus derechos. 

En Cogolludo, a dieciocho de diciembre de dos mil
nueve. —El Notario.

LUNES, 4 ENERO DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 228
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